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INSTITUTO FEDERAL DE 
"fl~LECOMUl\!ICACIOMlcS 

Resoludón mediante la cual el Pleno del __ Instituto Federal de 
TelecomunicacJones autoriza el acceso a 1

1
a multiprogramación\ a Tele_v_isor~ 

~e-Yucatán, S
1

.A. de C.V., Jn relación con la estación de televisión con 
1 

distintivo_pe llamada XHY-TDT, en Mérida, Yucatán. __,,, 1 

l. 

11. 

111. 

Artecedeotes 

"" 
( 

Título de Refrendo de Concesión.- El 13 de diciembre de 2006, la. extinta Comisión/ 
Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) otorgó a favor de Televisara de Yucatán, S.A. 
de C.V. (Concesionario), un título de refrendo de concesión para/continuar usando con 
fines comerciales el canal de televisión 2 (54-60 MHz), con distintivo de llamada XHY-TV, 

1 ---
en Mérida, Yucatán, con vigencia de 15 años, contados a partir de su fecha de expedición 

~ 

hasta el 31 de diciembre de 2021; 
/ \ /-

~ - ' 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2018, se, publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas­
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73;' 78, 94 y 105 dé la Constitución Política 
de los Estados UniE?s M~xica_TJos, en materia de_ telet,omunicacionef (Decreto de 
Reforma Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo que tiene por ,objeto el 

"--desarrollo eficiente de la radiodifusión y las t~lecomunicaciones; _ 
! ~ 

\ 

Autprización ) de Canal Digital.- El 31) de julio de 2013,, mediante oficio 
CFT/001/STP/5433/13, la extinta Cofetel autorizó al Concesionario la instalación, 
operación y"uso t~mporal del canal ~icional 25 (536-542 MHz), a travési:Íe la estación 
con distintivo de llamada XHY-TDT, en Mérrda, Yucatán, para realizar transmisiones 
digitales simulfáneas de su banal analógico; 

I 

IV. 

( ~ 
Decreto de Ley"-- El 14 de julio de 2014,, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Fedeia/' de Telecom't:mÍcaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones \en materia de tel~comunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de( 2014; 1 

1/,-

r 

V._ Estatuto Orgánico.- Eró4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
olgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatufo Orgánico), el cual entró 
en vigor ~I d(a 26 del mismo mes y año, y su última modificación se publicó en el mismo 
medio el 26 de diciembre de 2019; 1 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

1 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2p14, se publicó en ~~I DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" 
(Política TDT); 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015,, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

, Solicitud de Acceso a la Multiprogramación.- El 1 O de marzo de 2020, el Concesionario 
' _/ 

presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicita autorización para accederá 
la multiprogramación a través de la esta,ción con distinti10 de llamada XHY-TDT, canal 25 
(536-542 MHz), en Mérida, Yucatán, al-que la Oficialía de Partes Común asignó el número 
de folio 011137 (Solicitud de Multiprogramación)~-

Requerimiento de Información.- El 20 de marzo de 2020, la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales (UMCA) notificó al Concesionario Ell oicio IFT/224/UMCA/DG--

1 
PPRMCA/130/2020, mediante el cual le requiere información adicional en relación a la 
Solicitud de Multiprogramación; 

¡ \ 1 / \ 

X. Atención al Requerimiento de Información.- El 26 de ~arzo de 2020; el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual realiza diversas manifestaciones a 
fin de dar cumplimiento al requerimiento precisado en el antecedent~ inmediato anterior, 
al que la Oficialía de Partes Común asignó el número de folio 01295_0; 

XI. Listado de Canales Virtuales.- El 26 de marzo de 2020, se publicó en el sitio electrónico_ 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la UMCA, de 

. - ~ 

/ 

XII. 

XIII. 

acuerdo con el cual se corrobora la asignación al Concesionario del canal virtual 9.1 para 
la estación objeto de esta resolución; 

"' 1 ( 

Solicitud de Opinión~-ª la Unidad de Competencia Económica.- El 30 de marzo de 
2020, mediante oficio IFT/224/UMCA/DG-PPRMC-A/149/2020, lá UMCA solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (UCE) del Instituto emitir la oeinión correspondiente 
a la Solicitud de Multiprogramación; 1 

Segundo Acuerdo modificatorio de suspensión de labores.- El 20 de abril de 2020, 
se aprobó por el Pleno del Instituto el "Acuerdo modificatorio al Acuerdo mediante-el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 11a suspensión de labores por 

/ 

causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de 
coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, 

- \ 
cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en 
lá' mitigación y control de los riesgos para la salud que impUca la enfermeElad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)¡ a través del cuál, entre otr9s aspectos, se adicionaron a las 

' ' 
) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COiVIUl,11cAC:IOI\IES 

/ 

XIV. 

XV. 

) 

excepciones de suspensión deJabores, así como de térrr¡inos y plazos, diversos trámites 
a cargo de Unidades Admini.strativas del Instituto ·por consJderarse esenciales en su 
contribuciQ_n para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, entre ellos /el relativo al acceso a la 
multiprogramación; 

'-, 

\ ' 
qpinión de la UCE.- Ei°' 22 de abril de 2020, mediante oficio IFT/226/UCE/DG- ( . 
COEC/013/2020, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia dEt-competencia 
económica y libre concurrencia 9orrrsporidi~nte a la Solicitud de Multiprogramación; y - '\ 

Alcance a la Solicit~c(de Multiprogramación.- El 22 de mayo de 2020, el Concesionario 
1 ¡ l 

presentó ante eJ 'lnstitáto, vía correo elec,rónico, un- escrito 6n alcance al referido en el 
antecedente VIII, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación. ( __.. 

,/ "' '"' 
En virtud 1de los antecedentes referidos y, 

/ Considerando 
( / 

I 

Prim,,ero.-Competenciadel Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto) "' 
. \ 

y décimo sexto, de la/Constitución Polític;a· de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un órgáno iutónomo, con person,alidad,,Jurídica-y patrimonio propio, que tr~ne por 
objeto el desarrollo eficient!3 de 1, radiodifusión y las telecomunicaciones. Par,a tal efecto, tiene a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del us~ aprovechamiento y explotación del 

/ espectro ridioeléctrico, las redes y la prestación de .los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del accesó a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantiz,ando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia Constitúción. 

/ , 

Asimismo, el Instituto $S la autoridÍd en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciohes, por lo que, entre otros aspectos, regular~ de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia Y"-la libÍie concurrencia, e impondrá límites al concesionarniento y a la própiedad 

1 cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunjcaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 1 

/ 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomupicaciones y Radiodifusión (Ley),_ 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a-J_os 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, garantizarrGlo 
el derecho a la iñf-ormación y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional 
de frecuencias. _ 
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En particular, los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, establecen qúe corresponde 
al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a los concesionarios 
que lo soliciten. 

\ 
Fin91mente, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a/Ía 
UMC.A. las atribuciones conferidas a la Dirección General de Polític~ .. y Procedimientos 
Regulatoriop en Medios y Contenidos Audiovisuales; por ende, le corresponde en términos del , 
artículo 38, fracción XVIII, del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios d~ ra_diodifusión y someter 
a consideración del Pleno el proyecto de resolución correspondiente. · 1 · 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusi'~n, así como la facultad de autorizar el 
acceso a ~a multiprogramación de

1 
los concesionarios y permisionarios en matfria de 

radiodifusión'; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

/ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitu~ de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programa~ión en el mismo canal de 

Jransmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos. 
programáticos a través del mismq recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la 
competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de 
radiodifusión, programadores y productores de contenidos. 1 / 

Al respecto, el Título Quinto, Capítulo IX, Secc)ón 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, 
prevé las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. En particular, los artículo~ 158 y 160 señalan: 

Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los/ concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, gar1ntizando el derecho_ a la información 
y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprEz~taciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

1. Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogr€1mación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

/ 

.--
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Accés~ á la Multiprogramación", aprobado 
en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 201.5, a través del acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 1 

1 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\_ _ TELl:COiVíUNICACIOi\H;s 

Tratándose de concesionyrios que pertenezcan a un agente económic-0-

_/ 

'--

11. 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el lnstitutó no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los--Cle 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
¡ / así como para el pago\ de la contrapt-estación que en su caso 

IV. 

- ~-
corresponda; 

Cuando el Instituto ll~ve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contem~lará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

( 

V. En ningún cáso se ~utorizará que los concesionarios utilicen el espectro \ 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restri□g.idos. 

Artículo 160. Por cada canal bajo el esquehia de \,nultiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar eri la solicitud lo siguiente: 

·. ------. 
\ 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 
~ 

\ 

11. La identidadael canal de programación; 

----111. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
. ' 

innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV.\. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

v. 
) ---:~, i . /-

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresió~ 
de video utilizado_para las transmisiones, y 

\ 
/ VI. . Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 

¡; 1 

algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

\ 
Lo anterior se reglamenJa de manera especial y complementaria en los IJné,amientos, los cuales, 
en términos de su artículo 1, tienen por objeto regular la autorización para el acceso a la 
'multiprogramación, sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a Jos principios de 
competenci/ y calidad técnica, ~arantizando el derecho a la información y atendiendo de manera 
particular la coi:igentración nacional' y regional de fre9uencias. '-- / 
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De esta manera, las solicitudes de autorización para el acceso a la hiultiprogramación deb~ 
observar las condiciohes s~ñaladas por los artículos 3 y 4 de loslUneamientos((especto de la 
operación técnica de las estaciones de radiodifusiqn y los principios de i) c::;ompetencia, ii) calidad 
técnica y iii) derecho a la información. " 

Asimismo, de acuerdo/con el artículo 9 de los Lineamientos, los concesionarios de radiodifusión 
que deseen obteneJ autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acces0 a terberos, deberán solicitarlo al Instituto y, para _tal efecto, deberán precisar lo 

'"-
siguiente: / 1 

1. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 
-, ... 

/ 

11. El número de canales de program~ción en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 

/ 

si se pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. La calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como ,la tasa de 
1 

transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de 'video HDTV o SDTV; 

IV. La identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que se identificarán. 

b. Logotipos. 

c. Barra programática que se pretende---- incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de este. 

I 
V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 

'----
como la televisión móvil a que se refiere la Política TDT, así como cualquier disposición 
jurídica aplicable; ,. 

VI. La fecha en que se pretende iniciar transmisione~ por cada canal de programación 
solicitado; 

,._,__ .\ / 

VII. La cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
·, programación; e \ 

1 

VIII. Informar si en lo-s-canales de programación se pretenderá distribuir contenido que sea el 
. - mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido con 

un retraso en las transmisiones. 
/ 
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! - _/ 

/ Tercel'o.- Análisis de J_a Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de " 
Multiprogramación, tomando en cu~nta el contenido 9e la opinión de la UCE y el anális!:9 realizado 
por la UMCA, este Pleno con?idera que el Concesionario acredita lbs requisitos establecidos por 
el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: / ·" 

/ 
l.· Artículo 9 de los Lineamientos. 

a) Fracción I,_ canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida~n el antecedente VIII, 
que utilizará el canal de transmisión de radiodifusión 25 (536-542 MHz), en Mérida, 
Yucatán, para acceder a la multiprogramación. 

/ 
b) Fracción 11, número de canales de I programación en multipro,gramacióJl qué se 

_!!esean distribüir.- El Concesionario ·indica en la Solicitud de Multiprogramaéión que el "\ 
número de canales de programación que desea-transmitir en multiprogramación es 2, los 
cuales corresponden a "SIPSE" y "Multimedios". 

- ~ / -
f.dicionalmente, el Concesjonario manifiesta que estos canales serán programados por él 
mismo, sin-brindar acceso a un terc~o, lo cual reitera y 7onfirma a través del escrito de 
desahogo de-requerimiento de información referido en el antecedente X. 

I 

En este sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende que 
la programación del canal "Multimedios" se compone de programas de los géneros de "­
noticieros, concursq, talk show, revista, deportes, musicales; mercadeo, debate e 

-~1nfantiles, los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayare~ de 19 años de edad. 

/ 
/ -\-

De conformidad pomlo anterior, la oferta prográmática que el Qoncesionario prefénde 
multiprogramar a través del canal de programación "Multimetiios", podría tener como 
e1ecto abonar a la diversidad, ya que constituirá tm canal con contenido nuevo en la 
localidad/de r~ferencia. 1 

/ 

e) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en rel~ióí\ a la calidad 
técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: \ 

'--. 

I 

"' SIPSE HD 10 MPEG-2 

\ 
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Multimedins so 4 MPEG-2 \_ 

/ 

l / 
tj) Fracción IV, identidad de cada canal de programacic,Sn.- El Concesionario, a través de 
' la Solicitud de Multiprogramación, indica la identidad de lo.§. canales; de programación que 
- se 'distribuirán en multiprogramación, a saber: 

/ 

\ 

) 9.1 SIPSE 
S·l?SE 

TVHO 

9.2 Multimedios 
MULTIMEDIOS 

( \ _.,,.- ,,,.✓ 

Asimismo, el Concesionarió ha proporcionado las barras programáticas que pretende 
'-. 

incluir en los canales de programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente. 

/ 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análi~is 
/ ---

realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, no 
se desprende que a trav/és del acceso a la multiprogr,amación solicitado se vayan a realizar 

/ / 

transmisiones con tecnologías innovadoras. 

f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- Del análisis realizado a la Solicitud de 
Multiprogramación y al escrito en alcance a la misma referidos en los antecedentes VIII y 
XIV, se desprende que el canal de programáción "SIPSE" ya inició transmisiones, y el 
canal de programación "Multimedios" iniciará transmisi'ones deñtro de los 60 días 
siguientes a la fecha en . que surta efectos la notificación de la autorización de 

\ 
multiprogramación. ~., / 

/ 

g) Fracción VII, cantidad/de tiempo en que mantendrá la identidad.- El ·conce~ionario 
indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programación durante la 
vigencia de su concesión .. 

/ 

1 
\ 
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h) Fracci~n VII!, ~a~al de program_ac~óil_ ~frecido _con retra
1
~o ~n !.~s transmi~iones.- El 

Concesionario 1nd1ca que no se d1stnbu1ra contenido que sea el-mismo de alg_un canal de 
prog-13mación en la misma zona de tobertura con retraso en las transmisiónes. \ / "' 

11. Opinión UCE. 
I 

¡,_ \ / _, 1 / 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/013/2020 del 22 de abril de 202CY,remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

"Conclusiones del análisis a nivel regional: 
/ / 

\La auto"rización de las Solicitudes incrementaría el número de canales de 
r3rogramación del)STRDC disponibles en Cancún1y Playa del Carmen, Quintana 
Roo, y Mérida, Yucatán, sin modificar la concentraQión actual de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, toda vez que la _91ultiprogramación se reaJizaría ¡ 
dentro de los 6 MHz del canal de transmisión concésicfoado. 1 

~ ( ~ 

Al respecto, Televisara de Cancún y Televisora de Yucatán desean transmitir 
en las ~sta9iones con distintivo de llamada XHCCU-TDT y XHY-TDT los 
canales de programación "SIPSE" y "Multimedios", sin brindar acceso a su 
capacidad de multiprogramación a terceros, pues señalaron quecÍichos canales 
serán "Prayramados por el propio concesionari9". 

Er,, ese contexto, al realizar el análisis de concentración de frecuencias y de 
canalesde programación en las zonas de cobertura, se observa el siguiente 
cuadro resumen. 

/ 

Cuadro 12. Resumen de efectos en caso de autorizar las Solicitudes 

Cancún, Quintana 
14.29 9.09 16.67 2,562 2,361 2 10 

Roo 

Playa del \ 

Carmen, 14.29 11.11 20.00\, 3,333 3,000 -- 2 8 
Quintana Roo 

I r 
Mérida, Yucatán 14.29 a.3e 15.38 2,639 2,426 2 /11 

Fuente: Elaboración ropla con Información del Instituto al 2T 2020. 
) 
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Como puede observarse, en términos de canales de transmisión no habría una 
I / 

acu111ulación de frecuencias en razón de la autorización de las Solicitudes; en 
- términos de canales de programación tampo'co se observa que el GIE de los 
/Solicitantes y Personas Vinculadas/Relacionadas alcance una particípaci◊n 
significativa; y se advierte que en caso de resultar favorables /las Solicitudes, 
éstas conllevarían los siguientes beneficios: 

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico, y 

• Laexpansión en el número de canales de programación que se 
transmiten e~ Cancún ;Y Playa del1 Carmen, Quint,ana Roo, y Mérida, 
Yucatán. -

P~r lo anterior, no se identifica que, como ~onsecuencia d~',autorizar las 
Solicitudes, se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión del STRDC en Cancún y Playa del Carmenfa 
Quintana Roo, y Mérida, Yucatán. 

/ 

7. Conclusión. 

/ I ,~--- -, 
Con base en el análisis presentado y la información disponible, no se prevé 

/que, como consecuencia de autorizar las Solicitudes presentadas po~ 1) 
Televisara de Cancún, S.A. de C.V. para acceder a la multifrogramapión, en la 
estación con distintivo de llamada XHCCU-TDT, canal 36, en Cancún, Quintana 
Roo, y 2) Televisora de Yucatán, S.A. de C.V. para acceder a la 
multiprogramación, en la estación con distintivo de llamada XHY-TDT, 
canal 25, en Mérida, Yucatán, se generen efectos contrarios al proceso de 

/ 
competencia y libre concurrencia en la provisión del STRDC o que se generen 
fenómenos de concentración de frecuencias a nivel nacional o regional. 

/ 

El análisis y opinión respecto de las Solicitudes se emiten en materia de 
competencia económica y libre concurrencia, sin prejuzgar sQbre otras 
autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, los Solicitantes 

\ deban obtener de este Instituto u 9tra autoridad competente. Tampoco se 
prejuzga sobre vi~aciones a la LFCE, la LFTR\u otros ~~denamiento's, en que 
pudierar_, haber incurrido, o pudieran incurrir, los Solicitantes. 

,/ 

( ... )" 
I 

[Énfasis añadido] 

) 

\ 
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Consecuentémente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos o.cupa. 

) Por todo lo anterior, se consideralo siguiente: / ....___ 

1. ~; Concesionario atendió punt~almente cad'a uno de los req~isitos es\ablecldos 
1
en,los 

Lineamientos. 

2. (La Solicitud de Multiprcr~ramación atiende el principio de--eompetencia previs~ en los 
Lineamientos. ) 

\ ,-- 1 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesion1ario el'acceso a la 
mu\tiprogramr3ción solicitado, de conformid9dton las características particulares conten"idas en 
la siguiente tabla: · -

) 

XHHDT 
Mérida, 
Yucatán 

9.2 so MPEG-2 4 , Multimedios 
ÍIIÚÍ.TIMEDIOS 

Asimismo! Jas cabcterísticas del canal de programación "SIPSE" son las siguientes: 

/ 

XHY-TDT 
Mérida, 
Yucatán 

25 9.1 HD MPEG-2 10 SIPSE_¿ 

\ 

Co~~orme a lo expJesto y con fundamento en l~s artículos 28, ~árrafos décin;,9 quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9í 
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fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, __ fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, 36, 38, 39 y 57,-fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24 y 25 de los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 

Resolutivos 
1. 

/' 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisara de Yucatán, S.A. de C.V., concesionario del,canal 25 (536-
542 MHz), a través de I_¡¡¡ estación con distintivo de llamada XHY-TDT, en Mérida, en el estado de 
Yuc-ª_!án, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal de programación 
"Multimedios en los términos señalado~ en el Considerando Tercero de la presente resolución. _ 

1 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de M_edids y Contenidos A~ioy_isuales a notificar la presente 
resolución a Televisora de Yucatán, S.A. de C.V. 

\ 

TERCERO.- Televisora de Yucatán, S;A. de C.V., deberá\ iniciar transmisiones del canal de 
1 

/ programación "Multimedios", a través del canal virtual 9.2, dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, y deber~ dar aviso al Instituto de dicho inicio denfro d;¡ 1plazo de 5 (clnco) días hábiles 
/posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin qye/s,e hubier_~ dado cumplimiento al 
presente resolutivo, esta resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que 
solicitar una nueva autorización. 

\ 

---

/ 
CUARTO.- La prestación d~Lservicio-en los canales de program9ción "SIPSE" y "Multimedios" y 
la operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 

\ 

aplicables en materia de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particular. \ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos AudLovis4ales a remitir la presente 
resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registro 

/ Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Cohcesiones. 

-------
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., \ Tl:LECOMUI\IICACIONES 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que-haga del 1 

conocimiento de la 'oirección General de R:a~io, Televisión y Cinematdgrafía de la Secretaría de 
Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente resolución para los 
efectos; legales conducentes. 

( 

/ 

) 

\ 

/ 

do fo Cuevas Teja¡ 
Comisionado Presidente* / 

/_..,. 

/ 

( 

) 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

4a 1ca
1 

Comisionado 

) 

( ~ / u '.J\ .A/ ,f) 
Sósífeñeíaz~onzález 

Comisionado \ \ 

( 

_) / 

/ 

\-
) 

\ 

/ 

Resolución P/IFT/030620/161, aprobada RQL unanimlda~ e; la XII ~esión Ordina;:ia del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
03 de junio de 2020. . / -, 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vig~mo, fracción I ae la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23;sJracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fedéral de Telecomunicaciones. 

I 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de•ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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